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Ciudacl de México, a 19 cle octubre de 2023

oFlClO No. sG/DGJyEtlRPA/lUALcl00s6s/2023

Dip. María Gabriela Salido Magos

Presidenta de la Mesa Directiva del
Congreso de la Ciudad de México
Presente

Le satudo con respeto;y con fundamento en tos artícutos 26, fracción ll de [a Ley Orgánica delPoder
Ejecutivo y de [a Administración Púbtica de la Ciudad de México;7, fracción l, inciso B)y 55, fracciones
XVI y XVll del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de ta Administración Pública de la Ciudad de

México; me permito adjuntar el oficio AGAM/DEUTAIPPD/086412Aß de fecha L7 de octubre de 2023,

signado por la Dírectora Ejecutiva de [a Unidad de Transparencia, Acceso a la lnformación Púbtica y

Planeación del Desarrollo en la Alcaldía de Gustavo A. Madero, Lic. Ana María Alvarado Morales,
mediante e[ cual remite la respuesta at Punto de Acuerdo promovido por e[ Dip. Víctor Hugo Lobo
Román y aprobado por ese Poder Legistativo de esta Ciudad en su sesión celebrada el día 21 de

septi em b re de 2023, med ia nte el si m i [a r M D P POTA/C SP I 0419 I 2023.

otro particular, reciba un cordialsaludo

mente,
r GeneraI Jurídico y de Entace Legislativo

de retaría de Gobierno de ta Ciudad de México

Lic. H Jardón Pérez

u

C.c.c,e.p. Lic, Ana Alvarado lVloraLes, D¡rectora Ejecul¡va de la Unidad de Transparencia, Acceso a la lnfornlación Pública y Planeación del Desarrollo en la GA.lr4.
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ACTIV¡dAd Nombr€ dol Servldor Públlco c¡fgo RúI ia

Validó Mtro. Fedsrico Mârtlnêz Torrês Director do Enlace, Anális¡s Jurldicos y
AcuBrdos Legislativos

Revisó Lic. Nayeli Olaiz Dlaz Subdirectora de Atenc¡ön y Sôgu¡miento
del Proceso Legislativo il

Elaboró L¡c. Luis Pablo l\4oreno León Administrat¡vo Especial¡zado L it
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Ciudad de México, a 17 de Octubre de 2023
AGAM/DE UTAI P P D I 086412023

l-ic. Humberto Jardón Pérez
Director General Jurídico y de Enlace Legislativo
De la Secretaria de Gobierno de la Ciudad de México
Presente.
En atención al Oficio número SG/DGJyEL/PA/CCDMX/Il/000200.112023, mediante
el cual notifica el Punto de Acuerdo de Urgente y Obvia Resolución aprobado en la
sesión del Congreso, anexo al presente copia simple del Oficio
No. AGAM/DG5U1323312023, firmado por lng. Ligia lleana Moulinie Adame,
Directora General de Servicios Urbanos de la Alcaldía Gustavo A. Madero, con el
que dá respuesta a lo señalado en el punto de acuerdo que a la letra dice:

"... Segundo.- Se exhorfa al Sisfema de Aguas de la Ciudad de México en
coordinación con la Alcaldía de Gusfavo A. Madero a realizar un diagnósfico
de Ia red de drenaje y agua potable a efecto de identificar si las fugas han
originado los hundimientos y desplomes en los cuerpos constructivos, y en
su caso realizar el proyecto de sustitución de Ia misma".

Sin más por el momento, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo
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Directo ecutiva

nlcnlofn cusrAvo A. MADERo
DIRECCION EJECUTIVA DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA

r r ro n¡¡ncróu ptj sLt cR y plRN rRcló N oel DESARRoLLo
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r;iiìcCCìOl'l GENERAL
JuRIDICA Y ENLACE LEGISLATIVO

,,r,.,n.-.þJË' REctBtÞo ^* ltILÇ
Lic. Ana arado Morales

c.c.p.- Dr, Franc¡sco Chígu¡l Figueroa. - Alcald€ de Gustavo A. lvladero
Lic. Nohemí Carolina Gómez González. - Secretaria Part¡cular en la Alcaldía Gustavo A. Madsro

Atend¡ó Folio S.P .2023o52a7

Folio DEUTAIPPD 0702
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Calle Otavalo No.7,

Esquina Av. lnst¡tuto Politécnico Nacional
Colonia. [indavista. Primer Piso

a Gustavo A. Madero
C.P. 073ü) Alcaldía Gustavo A. Madero

Alcaldía Gustavo A. Madero

www.gamadero.gob.mx
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DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS

Giudad de México, " 
l6 de octubre de 2023

AGAMrDcs,Sz 33 nozs.

Lic. Ana Maria Alvarado Morales
Directora Elecutiva de la Unidad de Transparencia,
Acceso a la lnformación Publica y Planeación del Desarrollo.
Calle Otavalo No. 7 esqu¡nâ Av. l.P.N. Col. Lindavista, ptimer piso. A¡caldía Gustavo A. Mâdero

Presente.

En atención a su oficio AGAM1DEUTAIPPD/080712023, relativo al punto de acuerdo urgente y obvia
resolución aprobada en sesión del Congreso de la Ciudad det dfa 21 de septiembre, que a la letra
dice:

"Segundo,. Se exhorta al Slstema de Aguas de la Cludad de MéxÍco èn coord¡naclön con la Alcaldla de Gustavo A.
Madero a realizar un diagnóstico de Ia red de drenaje y agua potable a efecto de identificar sí las fugas han orìglnado
tos hundim¡entos y desplomes en tos cuerpos construct¡vos, y en su caso realizar el prcyecto de sustifución de la
misma. (sle)"

Esta H. Alcaldfa a trayés de la Jefatura de Operación Hidrâulica, dependíente de esta Dirección
General en conjunto con el Sistema de Aguas de la Ciudad de México; lleva a cabo programas con
los cuales se þrinda el mantenimiento preventivo y correctivo de las redes primarias y secundarias
tanto delsistema de agua potable como de la red de drenaje existentes en esta Demarcación.

Es importante aclarar que, rnuchas redes ya tienen algunos años en funcionamiento y el reemplazo
de toda la infraestructura hidráulica es algo poco posible; debido a la complejidad que representaria
llevar a cabo dichos trabajos. Debido a esto, se prioriza las redes que van presentando fractura y

requieren su atención inmediata, siendo esta una actividad que se desarrolla permanentemente a fin
de evitar el reblandecimiento del terreno aunado a esto, los sismos y las fallas geológicas son otro
factor que dañan ambas redes. Es por ello que se contempla realizar la atención inmediata de los
hundimientos presentados, siempre y cuando existan insumos disponibles para realizar las
reparaciones.

Sin otro particular, me es grato enviarle un cordial saludo.

-FATENTAMENTE
La General.

lng. Ligia I

C.c.p Lic. Nohemí Carolina Gómez Gonzålâz.- Secretarìa Particular en AGAM. Ref. 2A2505287.' 
Arq. Manuet Castellanos de la Vega.- Coordinador de Control y Seguimiento en ta DGSU. Ref. 0946 y AGAM/DGSU/316512023
lng. Jorgê Ricardo Palâcios Ortegâ.- Subdirector de Operaclón e lnfraestructura en la DGSU.
tng. lsrael Hugo Enrique CruzAguilar.- J.U.O, de Operación Hidråulica en la DGSU. Ref, OH, 1173.
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5 de Febrero, Esq. Vicente Villada, Col, Villa Gustavo A, Madero,
C. P. 0705O Alcaldfa Gustavo A. Madero
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